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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 37 Y 80 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DE LA DIPUTADA 

ARACELI CELESTINO ROSAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, Araceli Celestino Rosas, diputada en la LXV Legislatura de la honorable Cámara 
de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en relación con el artículo 6, numeral 1, fracción I, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable 
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 37 y 80, fracción X, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en relación con el 
Artículo 6 numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 37 y 80, fracción X, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo Único. Se reforman los artículos 37 y 80, fracción X, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; para quedar como sigue: 

Artículo 37. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión Integral de 
Residuos, que contendrá la información relativa a la situación local, los inventarios de 
residuos generados, la infraestructura disponible para su manejo, las disposiciones jurídicas 
aplicables a su regulación y control y otros aspectos que faciliten el logro de los objetivos de 
esta Ley y los ordenamientos que de ella deriven y de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; la Ley General de Transparencia y de Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 80. ... 

I. a IX. ... 

X. Copia de los permisos de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes , y 

XI.... 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2023. 

Diputada Araceli Celestino Rosas (rúbrica) 
 

 


